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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720170079600 

De: PEDRO HERNAN TORRES URREGO 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PORVENIR S.A)  la suma de 
$ 500.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 
costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 050   fijado 
hoy 28 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720170079600 

De: PEDRO HERNAN TORRES URREGO 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$  500.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 050   fijado 
hoy 28 DE MARZO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720200019000 

De: JOSE DOMINGO MARIN CARDONA 

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PARTE DEMANDADA)  la suma 
de $5.793.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 048   fijado 
hoy 24 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720200019000 

De: JOSE DOMINGO MARIN CARDONA 

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$ 5.793.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2o. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

3o. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 050   fijado 
hoy 28 DE MARZO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c90ce651db5e373134395ec456a60237a48623aec757adc4c330f211a9390a63

Documento generado en 28/03/2022 07:57:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ORDINARIO 

RADICADO: 110013105007-2021-00373-00 

DEMANDANTE: ASTRID SUAREZ BELTRÁN 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado (a) con la C.C. 95.510.758, portador (a) de la T.P. No. 219.124 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS, 

identificado (a) con la C.C. 36.311.956 portador (a) de la T.P. No. 283.299 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 
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Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL VIERNES VEINTICUATRO (24) DE 

JUNIO DE 2022. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia 

deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

Correos: 
Dte:  
astrids@hotmail.com  
cristian@gruposolpensiones.com 
 Ddo: 
jairar.bp@gmail.com 
jair.atuesta@hotmail.com  
calnafabogados.sas@gmail.com 
ximenalugo.calnaf@gmail.com  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de 2021 

Por ESTADO N° 050 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35cb0667fca40e91d6ac3e5d85fb25a543c0a3e7d1889a5a107f361806e84b1b

Documento generado en 28/03/2022 07:57:07 AM
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INFORME SECRETARIAL:  
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720210024100 de: 
HERMEL ALFONSO RENGIFO SERRANO C.C 14.205.663, contra: COLPENSIONES 
dando cuenta que se encuentra pendiente por resolver excepciones propuestas por 
Colpensiones.  
 
Bogotá D.C., Marzo 25  de 2022 
 
  
SÍRVASE PROVEER. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., 25 de marzo del dos mil veintidós 2022. 

 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, y previo a resolver sobre las excepciones 
propuestas por Colpensiones, el Despacho ORDENA OFICIAR a COLPENSIONES, para 
que informe a este Juzgado si ya dio cumplimiento a la condena proferida por este 
Juzgado en sentencia de fecha 06 de septiembre de 2019 y confirmada por el Tribunal 
Superior, proceso ejecutivo 2021-00241 continuación del ordinario 2018-00156, de 
HERMEL ALFONSO RENGIFO SERRANO C.C 14.205.663  contra: COLPENSIONES, se 
le concede un término de diez (10), días, debe aportar acto administrativo mediante el 
cual se dio cumplimiento a la obligación así como la constancia del pago de las agencia 
en derecho y costas. 

Se le advierte que en caso de incumplimiento se proseguirá con la ejecución de la 
sentencia. Líbrese oficio a la entidad demandada.   

 

2.- Cítese a las partes para el día 25 de mayo de 2022 a las 12:00 PM, como fecha y hora 
para la celebración audiencia de Resolución de Excepciones, la cual se realizará en la 
plataforma Microsoft Teams,  decisión que se notificara en Estrados. 

 

3.- Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al 
proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la 
hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los testigos 
de la misma.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 

 

mt 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 50  fijado hoy 
28 DE MARZO DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 19 EDIFICIO NEMQUETEBA  
TELEFONO (031) 2 43 09 62 

Línea de atención al usuario 301 3926795 
sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota 

Correo electrónico jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Bogotá D.C., Octubre 25 de 2022 
 
Oficio No. 285 
 
Señores:  
COLPENSIONES 
Ciudad. 
 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
DE: HERMEL ALFONSO RENGIFO SERRANO C.C 14.205..663  
CONTRA: COLPENSIONES Nit. (900.336.004-7)  
RADICACIÓN No. 11001310500720210024100  

 

Comunico a usted que dentro del proceso de la referencia, por auto de fecha 25 de marzo 

de 2022, este despacho ordeno: 

      

“OFICIAR a COLPENSIONES, para que informe a este Juzgado si ya dio cumplimiento a 
la condena proferida por este Juzgado en sentencia de fecha 06 de septiembre de 2019 y 
confirmada por el Tribunal Superior, proceso ejecutivo 2021-00241 continuación del 
ordinario 2018-00156, de HERMEL ALFONSO RENGIFO SERRANO C.C 14.205.663  
contra: COLPENSIONES, se le concede un término de diez (10), días, debe aportar acto 
administrativo mediante el cual se dio cumplimiento a la obligación así como la constancia 
del pago de las agencia en derecho y costas. 

. 

Se le advierte que en caso de incumplimiento se proseguirá con la ejecución de la 
sentencia. Líbrese oficio a la entidad demandada.   

 
En consecuencia sírvase proceder de conformidad. 

 
Al contestar el presente oficio favor citar la Referencia completa. 
 
Cordialmente 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

MT 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA FUERO SINDICAL 

RADICADO 110013105007-2021-00365-00 

DEMANDANTE: JHON JAIRO NAVARRO MEJIA  

DEMANDADO: EL ARROZAL & CIA SCA  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día 

MIÉRCOLES SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 



BNC/ 

 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de 2022 

Por ESTADO N° 050 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00091-00 

DEMANDANTE: ALEXANDRA RUIZ BARÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES – SKANDIA - COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

la contestación de la demanda por parte de la AFP Skandia pendiente por revisar 

y que de la misma se observa que hay una solicitud de llamamiento en garantía 

de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinticinco  (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la AFP SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en su escrito de contestación allega un 

llamamiento en garantía de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., por considerar que, en una eventual condena, la póliza suscrita por la 

demandada con dicha sociedad puede ser efectiva. En ese orden de ideas, el 

Despacho considera viable la vinculación del llamado en garantía por lo que se 

dispone: 

 

1. VINCULAR al llamado en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., conforme a la solicitud elevada por AFP SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por tal motivo se ordena 

su notificación vía electrónica y se dispone correr el traslado por el termino 

de diez (10) días, a fin que ejerza su derecho de defensa, de 

conformidad al Decreto 806 de 2020. 

 



BNC/ 

 

2. Dicho trámite debe efectuarlo la parte solicitante, es decir la sociedad AFP 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., en todo caso, se ordena remitir la totalidad del expediente digital al 

fondo vinculado. 

 

3. La contestación de demanda arrimada al plenario, será estudiada en su 

totalidad, una vez se trabe completamente la litis, es decir una vez 

conteste la llamada en garantía. 

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co la contestación de la demanda, así 

como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud. 

 

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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